14. CARTA ABIERTA AL DIABLO: COSA TERRIBLE ES NADAR CONTRACORRIENTE EN AGUAS SUCIAS

(Una respuesta al libelo del señor Iván Darío Castro) 

“Hoy en día no existe ningún Comité de Administración y lo que ayer se había logrado, producto de la disciplina, esfuerzo y dedicación, desapareció, dando curso a una desadministración, donde reina la improvisación y la desinformación financiera..
El departamento de mayor ejecución presupuestal es el de cultura y recreación, cuyo directivo es el compañero Iván Darío Castro Reinoza, en donde se presenta mayor anormalidad en los gastos, donde se han verificado algunas sobrefacturaciones. Además violando los estatutos, capítulo 10 y 11, sobre manejo financiero y abusando de su investidura de directivo hace convocatoria amiguera de proveedores, cobro de cursos de capacitación solicitudes de aportes a entidades y contrataciones millonarias a espaldas de la Junta Directiva, como la realmente realizada para venta de licor y demás en el baile de integración el 17 de septiembre de 1994”
Eddi Williams Pomare

Informe del Fiscal a la XVIII Asamblea de Delegados. Página 7. 

ADIDA, Medellín, Octubre 13 y 14 de 1994
Medellín, octubre 7 de 2006 

Al Señor Don Iván Darío Castro

E. S. M.

Protocolario saludo.

Su libelo, en una de sus versiones, dice: 

“La capacitación docente debe ser gratuita lo dijimos y sostenemos. Sin embargo, los coodirectores (sic) del CEID con el señor León Vallejo, Fernando Ospina y la mayoría de la junta votaron para que el sindicato cobrara dichos cursos, con el pretexto de la bondad de costos económicos a los educadores. Sin embargo, debo decirlo el fin no fue más que un negocio aprovechando la necesidad de capacitación de los docentes, reconozco la calidad de muchos de los cursos en cabeza de los capacitadores, no obstante, el hacinamiento en los salones (70 o más educadores), la intermediación, denunciada en la reunión de junta directiva del día 31 de agosto de 2006. denuncia (sic) que no hice yo, pero ahí está. Llego (sic) a tal punto la desadministración y falta de control que así lo reconoció el fiscal de ADIDA   Over Dorado en dicha reunión y que dio como resultado en la reunión de la junta directiva de ADIDA  del día 12 de septiembre que se prescindiera de los servicios de la coordinadora del CEID Beatriz Bustamante. Al respecto debo decir que voté para que también salieran como coordinadores del CEID los señores León vallejo y Fernando Ospina. Ellos conocían las anomalías y guardaron silencio; es más no respetaron los criterios definidos por la junta directiva. Por ejemplo no era criterio la comercialización de libros Y SE VENDIO EL LIBRO DE Vigosky (sic), VARIOS DE LOS CAPACITADORES NO COTIZAN A ADIDA , no son socios de ADIDA ”
El discípulo de Goebbels

He transcrito, tal cual, respetando su ortografía y su puntuación, el primer párrafo de la segunda página de su libelo, sin dejarme seducir por la tentación de corregirle la escritura. Frente a este lote de bazofia, debo decir —en primer lugar— que el colectivo que nos define, en cuanto activistas al interior del CEID y de ADIDA  proyectados desde el trabajo político que desplegamos en el seno del magisterio, los sectores populares y de la clase obrera, carecemos de tiempo —y ganas— para distraernos de las tareas esenciales que hemos asumido en el compromiso de generar una propuesta pedagógica y el referente político que venimos presentando —desde una posición clasista— al servicio de las masas. Por eso, quienes —como sujetos individuales— hacemos parte de ese colectivo, tampoco nos hemos permitido despilfarrar nuestras fuerzas en ejercicios que surgen de la necesidad de aclarar los permanentes bulos, maledicencias, calumnias, chismes, rumores… y todo ese cúmulo de aguas sucias que Usted —mercachifle de miserias e inmundicias morales— se especializa en regar, entre las bases magisteriales, por todo el territorio antioqueño: las cosas son ya de tal modo, que —prácticamente— no hay reunión de maestros, ni Institución Educativa, en la cual Usted no haya destilado su venenosa podredumbre; ésa que a Usted le resulta rentable. Todos sabemos que hace parte de la manera como Usted busca todos sus votos…

Así, no me había permitido, ni el colectivo en que milito se había permitido —hasta hoy— darle a sus permanentes infamias una ya merecida respuesta. No lo habíamos hecho, además, porque hemos tenido claramente establecido que los politicastros de su catadura, han asumido con plena conciencia el mandato central de la propaganda fascista, surgida del retorcido cerebro de Goebbels (el ministro de la propaganda de Hitler), que ordena a sujetos como Usted: “¡calumniad, calumniad… que, de la calumnia, algo queda”. 

Sobre todo, no habíamos distraído nuestro trabajo en la elaboración de nuestra réplica, porque tenemos entendido que el conjunto de las provocaciones permanentes, que vertebran casi exclusivamente su agenda de trabajo, apuntan —específicamente— a desgastarnos, a distraernos, a “enredarnos”. Los abuelos decían, con buen criterio, aquello de “a un bagazo poco caso”… y, ésa, había venido siendo nuestra línea de conducta. Eso hice, e hicimos, por ejemplo, cuando Usted, pescando incautos, se puso al frente de las fuerzas de derecha que en el sindicato pretendieron impedir mi presencia en la codirección del CEID, haciendo un montaje a partir de un informe que yo mismo había dado sobre las dificultades que implicaba para nuestra organización sindical que no existiera un código que permitiera descontar de la nómina la cuota sindical de los maestros vinculados directamente con el municipio de Medellín… y, entonces —honradamente— puse como ejemplo mi caso, describiendo que —a veces— volvía a pagar cuotas ya pagadas o tenía que pagar varias cuotas juntas, cuando como resultado de mis múltiples actividades no me percataba, a tiempo, de un periodo transcurrido. Esa misma línea de conducta asumimos, en el evento siguiente, cuando el compañero César Julio Hernández planteó en esa Asamblea de 2004, que Usted no tenía la estatura moral suficiente para cuestionarme. En esa ocasión, Usted, vio —en esa justa apreciación— la posibilidad, de enviar a la cárcel a nuestro camarada o, en su defecto, la sinecura, el gangazo, la oportunidad, de hacerse con algún dinerillo extra resultado —según su acondicionado cerebro de usurero de oportunidad— de algún fallo de un Juez de la República ordenando resarcir, en metálico, su “buen nombre”... Nos limitamos, en aquel entonces, a aportar como pruebas de lo dicho públicamente, la grabación de la parte pertinente de la asamblea, y varios documentos que cuentan su historia personal (no la privada) de su nefasto paso por este sindicato. Allí incluimos: 

· El informe del fiscal de ADIDA  a la XVIII asamblea estatutaria de delegados en octubre 13 y 14 de 1994 (de la cual extraigo el epígrafe que, merecidamente, abre este obligado texto). 

· Un boletín de la “Fuerza magisterial ‘comuneros’”, de agosto de 1993, donde los compañeros del equipo en que Usted militaba le retiran el respaldo político, lo desconocen como vocero oficial de la agrupación y le exigen la entrega del cargo, dado que Usted se alejó cada vez más de las concepciones ideológicas y políticas de la agrupación, dejándose arrastrar a las prácticas erradas y antidemocráticas que estaban liquidando las conquistas magisteriales por esos días.

· La carta pública que a Usted le dirigió el compañero Jorge Luís Saldarriaga (en junio 10 de 1999), donde le recuerda que Usted fue incapaz de aprender las lecciones que establecen que la acción política se respalda en decisiones colectivas y no en la malformación individualista; que ella debe forjarse, cuando se tiene un punto de vista consecuente con el pueblo, en la defensa de lo público y no de lo privado, de lo colectivo y no de lo personal, de lo estratégico y no de lo casual, de lo histórico y no de lo anecdótico… de tal modo, Jorge se duele de que individuos como Usted hayan engañado a incautos y confiados activistas irrespetando la memoria de Mariátegui, Bolívar y Camilo, cuyas concepciones, por entonces, alguna vez Usted dijo defender…

· Un comunicado del PSOC (Partido Socialdemócrata Colombiano) del 28 de febrero de 2001, en el cual… “debido a reiteradas actitudes desleales y antipartidistas”, la dirección regional toma la decisión —por unanimidad— de marginarlo a Usted de esa organización política.

No pudimos incluir otros documentos (más recientes) como las convocatorias que Usted hizo para apoyar la candidatura del actual gobernador… tras el señuelo según el cual el hermano del anterior gobernador sí pagaría —una vez electo con votos de los maestros— las deudas pendientes (incluida la de los dineros retenidos a consecuencia de nuestro combate contra la enmienda constitucional que propició el más aleve de todos los ataques del Estado contemporáneo contra el magisterio y contra la educación pública). Tampoco incluimos un reciente documento que circuló en ADIDA  denunciando sus extrañas relaciones con los equipos uribistas…

Dejo en manos del fiscal de nuestro sindicato una copia de estos documentos para que puedan ser consultados por cualquier compañero de base que quiera corroborar lo que aquí digo, y conocer más de cerca sus andanzas. 

Al final, las cosas se dieron como debían darse: Como Usted sabe, ni el compañero César está en la cárcel por profanar o difamar su “buen nombre”, ni el juez ordenó nunca que lo resarciéramos a Usted, proporcionándole ese dinero fácil, al que Usted aspiraba… 

La moral de quien pide a los organismos represivos del Estado que allane nuestro sindicato 

Desde luego que el magisterio sabe que —ésa— tampoco era la primera vez que Usted recurría a los aparatos represivos del Estado para dirimir una contradicción, que debería hacerse por las sendas del ejercicio de la política y de la democracia sindical. Usted, zaherido por el fracaso de su descomunal gresca en mi contra, no paró en mientes, y repitió su propia historia, esta vez como farsa: Muchos no olvidamos que Usted, hace no muchos años, propició un felón allanamiento de las instalaciones de ADIDA , al tiempo que ha sido un hábil y permanente consueta de quienes monopolizan el poder y el haber por estas tierras macondianas. Esto último le ha permitido también, aún por estos días recientes, eludir sus propias responsabilidades y financiar —con ello— su apestosa tarea de sembrador de intrigas y cosechero de sus deyecciones, en medio de las cuales quiere obligarnos a luchar a contracorriente. Por eso titulamos estas notas con la frase de Jercy Lec, que nos viene como anillo al dedo, y retomo del bello periódico “La tagua” que circula en su número 108, en este mes de Octubre. 

Pero todo esto constituye otra historia, que no es objeto de esta carta.  

Defender al CEID de sus maquinaciones

Llegamos, finalmente, sí, a una conclusión: se estaba haciendo necesario darle a Usted, y a su “trabajo”, la respuesta; no porque a cualquier compañero de base se le pudiera ocurrir aquello de que “quien calla otorga”, sino porque su maledicencia y ramplonería han empezado a lesionar —incluso seriamente— el trabajo que el CEID viene haciendo. Y, eso, sí no se lo vamos a permitir a Usted, ni a nadie… señor intermediario de toda oportunidad, escoria de la moral pública, ministril, plenipotenciario de los cazadores de rentas en cualquier cuantía. 

Sabemos que Usted se “tira” en lo que no se puede comer. Pero el CEID que hemos construido, con un importante prestigio en los medios académicos donde se nos respeta, incluso en el plano internacional, es un patrimonio del magisterio antioqueño y no van a ser sus embrollos, sus tretas o desvaríos… los que van a dar al traste con todo este legado que venimos construyendo… Esta forja que venimos haciendo cada día, sin el menor aporte real de su parte o de su corte, la vamos a defender contra Usted y contra todas las fuerzas del oscurantismo. Por eso, inútilmente se intentará explicar nuestra respuesta en que su cántaro nos golpeó, ya… demasiadas veces…

El caso llegó ya a tal punto, que mi colectivo de referencia aceptó mi propuesta de que fuera yo quien asumiera la responsabilidad de ponerlo en su punto, señor Castro; porque no vale la pena gastar en sus bastardías intelectuales un ejercicio orgánico. 

Que brille la verdad

Pero, definido esto, me sobrevino una tarea muy difícil: ¿cómo responderle a Usted, si no es posible encontrar en su libelo un solo argumento que tenga que ver con la teoría, si no hay en sus “producciones” una sola tesis política que deba ser respondida?. Decidí —entonces— darle una respuesta desde la ética. Pero, en ese terreno, tampoco pude encontrar en Usted un sujeto responsable, un contradictor coherente. 

Por eso, estas páginas, en cuanto son públicas, y con ese carácter las escribo, sólo quieren aclararle a las bases del magisterio el tamaño de sus mentiras. 

Aunque su libelo se titula “que brille la verdad”, para que sea realmente la verdad quien brille… es necesario dejarla claramente establecida, y de paso, dejar en evidencia el doblez, la maquinación y las maneras de su podre condición de depositario de todo lo sinuoso al servicio del gamonalismo… Ése mismo que usted disfruta y usufructúa... Es usted un mentiroso, señor Castro, y eso debe quedar claramente establecido.

Por ejemplo, y sólo por ejemplo, dice usted: “(…) los coodirectores del CEID (sic) con el señor León Vallejo, Fernando Ospina y la mayoría de la junta votaron para que el sindicato cobrara dichos cursos, con el pretexto de la bondad de costos económicos a los educadores. Sin embargo debo decirlo el fin no fue más que un negocio aprovechando la necesidad de capacitación de los docentes(…)”. Miente Usted. Para empezar, ni Fernando ni yo tenemos voto en las decisiones de junta. La verdad es muy otra: el “costo”, de cada crédito (45 horas) válido para el ascenso en el escalafón, no fue idea de León Vallejo, ni de Fernando Ospina, ni de Germán Marín, ni de la Junta (tampoco fue idea suya… aunque, dados sus antecedentes, y si Usted hubiese tenido algún control sobre las finanzas, que afortunadamente no lo tiene, hubiese sido muy posible que Usted pusiera… un precio).  

El proceso fue otro, y es hora de que lo conozcan las bases, para dejar sin piso sus falacias: la primera discusión desarrollada en el CEID, apuntaba a definir si asumíamos o no los procesos de formación de los docentes. Finalmente el CEID decidió, tal como lo había establecido nuestra Asamblea de delegados, que ésa era y es —precisamente— nuestra obligación y nuestra tarea. Ante el informe según el cual los dineros que tenían los entes territoriales para financiar este tipo de procesos ya estaban comprometidos, discutimos cómo haríamos para financiar los nuestros. En el seno del CEID aparecieron varias posiciones. Hubo quienes aspiraban a que los maestros pagaran un monto equivalente a unos $70.000 (Usted debe saber quiénes fueron los promotores de esta posición…). Los argumentos fueron varios. Frente a estas pretensiones, mi postura, respaldada por varios compañeros, no sólo por los activistas de Octubre, Pedagogía y Dialéctica y Nueva Cultura (incluidos los compañeros de Dignidad Obrera en el sector educativo), planteó —con todas las letras— que nos oponíamos a cualquier proceso de privatización de los cursos, y propusimos un promedio entre diez mil y quince mil pesos como aporte de cada docente a la financiación de cada crédito. Se propuso entonces, en la plenaria del CEID, hacer un estudio de factibilidades y de costos reales. Esta tarea se le encomendó al compañero Fernando Ospina, que —para el momento— representaba la voz que llamaba a que el CEID debía ajustar y aproximar las enormes distancias que, en el debate, aparecieron en referencia al monto y al asunto del reconocimiento del trabajo intelectual. El monto, dijimos todos, debía calcularse teniendo en cuenta el pago del aval, los impuestos, el transporte, la alimentación y el reconocimiento económico a los compañeros que, durante años, han aportado su trabajo intelectual a la maduración de las propuestas de formación y que debían dedicar —ahora— toda su capacidad —incluidos los esfuerzos físicos, intelectuales y materiales— para dar cumplimiento cabal a estos procesos de formación. (¿Recuerda Señor, que Usted, precisamente Usted, llegó a recomendar no hace mucho, que sí, que era bueno que a los maestros se les cobrara por la realización de los cursos…. a condición de que el dinero percibido fuera a parar también a los bolsillos de los abogados, pagando parte de la demanda, en el caso de los maestros del Suroeste?... ¿no le parece que eso lo define a Usted, y sólo a Usted, como eficiente intermediario de muchos de quienes se enriquecen a costillas del magisterio?).

¿Qué entiende Usted por “fin”? “¿... era sólo el negocio lo que nos proponíamos, o fue sólo el negocio el resultado de los cursos?. Para la primera acepción, no confunda nuestro trabajo y nuestra abnegada tarea de tantos años, con lo que ha sido su propia práctica, marcada no tanto por el signo de Harpagón, el personaje cómico que da vida al Avaro de Molière, sino por la enseña del Tartufo que Usted siempre ha sido. Para la segunda acepción, lo invitamos a que haga, con las bases, un balance de lo realmente producido en todos los cursos… 

Sí, los costos económicos de la formación docente debe cubrirlos el Estado

Como quiera que sea, habíamos dejado claramente establecido que era una prioridad luchar para que el gobierno y el Estado fuese quien financiara completamente los cursos de capacitación, incluidos los del CEID; pero también asumimos que eso debería ser parte de la pelea. Usted, en cambio, se solaza pretendiendo enfrentar con su fácil demagogia a los maestros contra el CEID. Por eso nunca ha dicho esto con claridad, y sólo se limita a afirmar que “deben ser gratuitos”… Nosotros, en cambio, pensamos que tenemos una tarea pendiente en los Comités de Capacitación donde representamos a los maestros, que consiste en lograr que el Estado, también desde los entes territoriales, financie estos procesos. Pero esto debe incluirse en la agenda de FECODE. 

Para el caso, y resumiendo, según el estudio de Fernando, el costo de cada crédito debía cubrirse con $25.000 y el sindicato debía subsidiar los pasajes de los orientadores de los cursos que estuviesen alrededor de las tres horas de distancia con respecto a Medellín. Se estableció igualmente que —sin embargo— debía gestionarse, donde fuera posible, con los Municipios o el Departamento de Antioquia, la financiación total o parcial de todos estos procesos de formación. Esto último ocurrió sólo en Urabá, donde dos Secretarías de Educación, prometieron cubrir —en una cohorte pasada— el 50% de los costos, y por eso con los maestros sólo se recaudó la mitad. El otro criterio que se estableció apuntaba a destinar un 10% para lo que denominamos “imprevistos” y debían cubrir gastos de alquiler de equipos, adecuación de sitios y demás improntas que el trabajo pudiera generar y a respaldar otras actividades que resultaran pertinentes en desarrollo de los procesos de capacitación. Mis amigos y yo, aceptamos, a regañadientes, este acuerdo, donde —además— quedó claro que los docentes que asistieran a los diferentes cursos debían adquirir, por su cuenta, los materiales necesarios, tales como fotocopias, libros, papel, marcadores, y demás… 

Con esa propuesta fuimos a tramitar el aval de universidad, tal como lo exige la norma actual a organismos como el CEID. Acudimos a las Universidades de Antioquia y Autónoma Latinoamericana. Sorprendida, la facultad de Educación de la U. de A. por los bajos costos, reconoció que nosotros podíamos hacer eso precisamente porque éramos un sindicato, pero —acotaron— que a las universidades, públicas o privadas, les quedaba imposible hacerlo así, porque para ellas los costos reales resultaban más altos; sin embargo, la U. de A. aceptó nuestra propuesta tal cual la presentamos, en una perspectiva que apuntaba a la mutua relación y apoyo en el terreno académico, investigativo y cultural que pretende fortalecer y defender la educación pública. 

Las negociaciones con la Universidad Autónoma fueron diferentes. En un primer momento, sus representantes pusieron sobre la mesa lo que —para entonces— era un requerimiento de sus organismos superiores: no podían darnos el aval si no subíamos los cobros a los docentes hasta $ 50.000 crédito. Vino una delicada negociación en donde expusimos (yo personalmente participé de este proceso) razones que apuntaban a la necesidad de darnos un mutuo respaldo académico, con horizontes que debían abrir otras posibilidades. Dijimos que era bueno para ADIDA  y el CEID, tanto como para la Autónoma, el convenio. Oídas las posiciones, llegamos a un acuerdo: no serían ni veinticinco mil,  ni cincuenta mil, sino treinta mil pesos el costo que debería cubrir cada educador por cada crédito. La Universidad se comprometió a mantener sus tarifas lo más bajas posibles, dentro de un razonable ejercicio que no podía equipararse con el manejo que podía dar el Sindicato y el CEID. Quedó en el acuerdo la colaboración institucional, el apoyo locativo y otras posibilidades; todo, en bien del magisterio. Lo otro, fueron los compromisos en torno a estrictos controles académicos. Para el caso de la U. de A., el nombramiento por parte de la decanatura de educación de pares académicos que estuviesen al tanto del desarrollo de los cursos. La Junta directiva de ADIDA  lo único que hizo fue sancionar este acuerdo, autorizarlo y definir que se unificaran todos los costos de los cursos ofrecidos por el CEID, con la sola excepción de los que se ofrecieran en municipios a los que hubiese que llegar en vuelos comerciales, que obviamente, elevan los costos (para este caso se establecieron $40.000). Lo demás ya lo saben las bases: el rumor que Usted ayudó a difundir, según el cual el sindicato debía optar por hacer, de inmediato, “gratis” los cursos… contribuyó a que se acrecentaran las presiones que ya existían contra la decanatura de la facultad de Educación de la U. de A... En una gentil comunicación, el organismo encargado de ello, nos comunicó que no era posible que la Universidad continuara dando el aval a cursos que hacían parte de la oferta de esa Alma Máter. Ése, ha sido, en “plata blanca”, su único aporte al magisterio antioqueño en esta materia…

“Sin” y “con” permiso para saber

Pero los rumores no pararon en este daño. Se regó, además, por ahí, la especie según la cual el Seminario Vigotski lo “sirvieron” estudiantes de bachillerato de los vinculados al semillero de Sociales. Este rumor llegó hasta la presidencia de ADIDA , y quién sabe dónde más…Pero, esto —desafortunadamente— no es cierto. ¡Ojalá, que la cualificación de esa muchachada diera para tanto… sería un logro de los más altos que hayamos alcanzado con nuestro trabajo! …Pero sí, claro que es cierto esto otro diferente: desde hace ya casi seis años, se ha venido formando y forjando un equipo que ha estudiado —a profundidad— la obra de Vigotski. Cada semana nos reunimos por lo menos dos veces, en el desarrollo de un Seminario Permanente que ahora aborda todas las implicaciones del debate sobre la constitución de los sujetos pedagógicos y las articulaciones del currículo. Desde allí, se ha generado una vigorosa discusión teórica y el impulso de una práctica volcada al servicio del magisterio y la educación pública, en la perspectiva de generar una postura en el terreno pedagógico que tiene, ya, reconocimientos internacionales. Esto, ha cualificado altamente a más de veinte maestros y maestras, junto a otros intelectuales, incluidos estudiantes de pedagogía y maestros que, por aceptar al pie de la letra la orientación del boicot contra el concurso, ahora están sin puesto. Este equipo es la base del trabajo que ahora desplegamos, no sólo en los “cursos”. En broma, pero muy en serio, muchos reconocen que, esto que hemos hecho, equivale a mucho más de un postgrado. Algunos de los que allí participan no tienen permisos para saber, pero saben. Usted lo podría comprobar si se atreviera a asistir a una de nuestras sesiones de trabajo, a la cual queda invitado… si está dispuesto a participar de nuestras discusiones. Ellos, todos, aportan en el debate, construyen en la realidad histórica en que nos toca vivir. Usted, seguramente, no puede siquiera imaginarse el orgullo con el cual el par académico designado por la Universidad de Antioquia para el Seminario Vigotski, informaba a su superior en una reunión de trabajo, sobre el rigor, la claridad y la capacidad con que una estudiante (aun no graduada) de la facultad de Educación orientó el curso que le correspondió. Pero, si aún tiene Usted alguna duda, puede preguntar a los maestros que pasaron por este Seminario, sobre la eficiencia, capacidad, lealtad, rigor y claridad de los compañeros que, en (y desde) equipos de trabajo, orientaron los cursos. 

La otra cantinela suya apunta a “denunciar” que algunos de los compañeros que orientaron el curso no están afiliados al sindicato y no cotizan. En ese “raro” caso está por ejemplo el par académico de la Universidad a quien invitamos para que asumiera la conducción de uno de los grupos. También está el compañero César Julio Hernández, su odiado enemigo de clase, que —al jubilarse— continúa como activista, y en esa condición sigue aportando, pero que no puede pertenecer oficialmente a ADIDA  porque los actuales estatutos se lo impiden, como se lo impide también a otros compañeros que continúan acompañándonos en la pelea.  Como quiera que sea, es claro que a la pregunta “¿Puede un intelectual externo asumir tareas en el CEID?”, siempre hemos respondido que sí. Incluso, hay asignadas unas tarifas para reconocer —también en lo económico— muy modestamente su trabajo. Eso no viola, pues, absolutamente nada, en el ordenamiento interno del CEID o de ADIDA . 

Eso de la “desadministración”

Para el caso que se presentó con Beatriz Bustamante, Usted miente de nuevo diciendo que Fernando Ospina y León Vallejo “conocían las anomalías y guardaron silencio”. Todo lo contrario, Usted ha hecho un escándalo público sobre un caso en el que nosotros intervinimos a tiempo, impidiendo que pudiera generarse alguna “desadmistración” tan siquiera lejanamente parecida a la que denunció Eddi Williams Pomare en su Informe como Fiscal en la XVIII asamblea de delegados de ADIDA , el Octubre 13 y 14 de 1994. También intervinimos, y a tiempo, para que no fuera posible que se concretara algún tipo de “intermediación”. El caso se conoció en la Junta porque nosotros lo informamos. 

Entre otras cosas, ha sido mi equipo, mi colectivo de referencia, y he sido yo, quienes nos hemos abanderado, política y teóricamente, de la denuncia de la intermediación como mecanismo rentista de acumulación generada desde el Estado capitalista contemporáneo, incluido el “Estado Social de Derecho”. Pregúntele a cualquiera que haya leído nuestros textos. Hemos dicho que se ha venido convirtiendo la intermediación en un mecanismo maestro desde el cual se pretende captar inmensos flujos de ganancias extraordinarias, bajo mecanismos rentistas, para generar, como contra-tendencia central, un contrapeso a la caída actual de la tasa de ganancia que se encuentra en el corazón de la crisis capitalista. Este fenómeno está al centro, por ejemplo, en las causas económicas de las guerras que el imperialismo ha desatado sobre los pueblos del Medio Oriente y Afganistán. Nos parece que el reflejo de estas tendencias, que gravitan, por ejemplo, sobre la educación y la salud en la Colombia dirigida por personajes muy allegados a sus afectos, produciendo fenómenos como los que hemos denunciado en Bello e Itagüí, pueden llegar a afectar la práctica de personas inadvertidas que no tengan una sólida formación ideológica. Esos reflejos, si no nos cuidamos, podrían llegar a afectar gravemente al sindicato, recorriendo una vez más caminos que Usted bien conoce porque los ha transitado. Por eso, propuse a la codirección y a la Secretaría de Asuntos Pedagógicos, intervenir, pidiendo se aplazara el pago de uno de los grupos (en uno de los cursos, de los más de cien grupos atendidos) hasta que se aclarase el asunto. 

Sería bueno conocer su opinión sobre si efectivamente la intermediación es un mecanismo rentista, si ella es una esponja de ganancias extraordinarias, y si en las articulaciones del Estado que Usted defiende, es —o no— una de las variantes de las contra-tendencias con las que se intenta sacar al capitalismo de sus crisis. 

Como quiera que Usted piense, en todo caso, la copia de la carta que enviamos al compañero tesorero, también estará en la fiscalía del sindicato a consideración de quien la quiera conocer. 

El criterio de la Junta fue muy claro: los educadores que fuesen a recibir los cursos debían ser afiliados o afiliarse al sindicato. Y eso se ha cumplido. Todos los compañeros del equipo que actuaron como “capacitadores” se han afiliado cuando pueden hacerlo (cuando han estado vinculados al magisterio). Los que no lo pueden hacer (porque por cualquier circunstancia aún están por fuera o ya no están dentro del magisterio), se han tratado como “intelectuales externos”, figura que —como vimos— está plenamente vigente. Y, lo estará, hasta cuando el estrecho punto de vista que Usted defiende logre triunfar, o adquirir una correlación de fuerzas, y en consecuencia en la junta se decida que hay que expulsarlos y negarles toda posibilidad de incidencia en el CEID… declarando, de paso, nuestro autismo intelectual; ése, que Usted, en lo personal, debe practicar cotidianamente.  

Entre otras cosas, Usted sabe que León Vallejo y Fernando Ospina no son “coordinadores del CEID”, como tampoco lo es Beatriz Bustamante. Esa responsabilidad no existe en el CEID. Hay coordinadores de área y Codirectores del CEID. No embrolle más estos asuntos. Fernando y yo somos los integrantes de una dirección colegiada, o codirectores, si Usted prefiere; y Beatriz era coordinadora de un equipo de trabajo, concretamente del de Educación de Adultos, desde donde ha generado un importante discurso de género que se está debatiendo, no sólo en le CEID. Pero no se puede echar agua sucia al tiempo sobre Beatriz, Fernando y mi persona, contando una historia sesgada y mentirosa. Entre otras cosas, la junta no pudo “prescindir de los servicios” de Beatriz, sencillamente porque toda la acción que desplegamos en el CEID obedece a un voluntariado, y no somos trabajadores del sindicato. Cuando es necesario se forma un convenio, como en el caso de los cursos… así que… no enrede más la pita, y no le eche su aceite podrido al fuego que Usted ha encendido para destruir el CEID.  No corrompa más… no intente más “tirarse” en el CEID…  

¿Se vendió (o comercializó) el “libro de Vigosky (sic)”?

Usted se duele, y mucho, de que —en el proceso de los cursos—  “se vendió el libro de Vigotski”. A Usted le parece muy inconveniente que los maestros lean y estudien. Pretende y quiere que lo emulen sólo a Usted y a gente de su laya, jaez o pelaje…  En una de las versiones de su libelo dice “No era criterio [de la Junta] que se vendieran libros a los maestros, [hay un borrón en el texto] Y SE VENDIO EL LIBRO DE Vigosky (sic)”. La otra versión ya la citamos atrás. No vale la pena que Usted sepa que el nombre latinizado del gran pedagogo Soviético es Vigotski, o Vigotsky, o Vygotski, o hasta Vygotsky…pero, lo de “Vigosky”, es francamente un aporte suyo…Tampoco le vamos a reclamar por la sintaxis. Parece ser que, de un modo o de otro, —Usted— no sabe de qué, realmente, está diciendo por ahí…

Pero volvamos a la verdad de los hechos: La junta decidió, con buen criterio y como ya dijimos, que cada cursillista adquiriera los materiales necesarios, tales como fotocopias, libros y demás. El seminario Vigotski propuso para su desarrollo una serie de materiales, incluidos algunos libros. Evidentemente “el libro de Vigotski” como Usted dice, también. Pero “el libro de  Vigotski” que utilizamos es el que circula bajo el título “El desarrollo de los procesos Psíquicos superiores”, y tiene una distribución comercial en ediciones diferentes (entre otras, varias de la Editorial Crítica del grupo Grijalbo y una de una editorial cubana que es más escasa); de tal modo, nosotros —como CEID— no pudimos haberlo “comercializado”, o venderlo, porque no somos distribuidores de libros. Aunque no sería una mala idea que el sindicato hiciese algún esfuerzo para poner en manos de los maestros, a más bajo precio, algunas de las obras esenciales del debate pedagógico y generara mecanismos para incrementar esta lectura. Esta idea, para que Usted se horrorice, la vamos a impulsar, junto a una propuesta que le dé salida y circulación a la acumulada producción del CEID. En eso estamos trabajando, así que prepárese para torpedear la propuesta y para denunciarnos por hacerla. No a Usted, que esto no entiende (y le importa poco), sino a las bases, debo decirles: no sólo estudiamos este “libro de Vigotski”, sino, además, dos capítulos de su libro “Pensamiento y lenguaje”. De tal manera son las cosas, que “el libro de Vigotski” no fue comercializado por el curso, ni por el CEID. Los maestros lo compraron por su cuenta y quienes tenían acceso a algún ejemplar, procedieron a proporcionárselo a otros compañeros. No sé si Usted pueda entender que el CEID tampoco puede impedir la comercialización de éste o ningún otro libro de Vigotski (o de ningún otro autor), como seguramente a Usted le gustaría… tanto como le gustaba…a Joseph Paul Goebbels (1897- 1945). 

Ahora que, pensándolo bien, también es posible que Usted no haya podido decir en su libelo lo que realmente quería decir. Y eso es comprensible. Por eso voy a tratar de ayudarle: Muchos de los materiales que el equipo utilizó, sobre todo en los primeros bloques temáticos del curso,  hacen parte del libro “Vigotski, las corrientes pedagógicas contemporáneas y la innovación del currículo” que, bajo mi dirección, se publicó como documentos de estudio y trabajo en el año 2002, como resultado del trabajo del Seminario anterior, desarrollado hasta el año 2001, desde cuando no era válido para el ascenso en el escalafón. Es posible que Usted, sin entender bien el asunto, y embrollándose en su pobre lógica, pretenda sólo censurar este libro, lamentándose de su circulación entre las bases. Pero para eso ya es demasiado tarde. El libro se agotó, difundido en muchos eventos nacionales e internacionales, y en el desarrollo del Seminario anterior válido para el ascenso en el escalafón, y también en algunos de los cursos de la ESA (Escuela Sindical de Adiada). En la librería Edipo quedaba un remanente de unos 300 ejemplares. El librero los puso a la venta y el primer día se agotaron, de tal manera que el resto de compañeros debieron apelar a la fotocopia de los documentos específicos que en el libro existían y eran objeto de trabajo en esta nueva versión del Seminario. Sin embargo, y para orgullo nuestro, muchos compañeros cursillistas ordenaron una copia entera del libro, porque consideraron importante tenerla. Ah… según me informa, el librero ya canceló al sindicato la totalidad de los dineros que debía entregar por la venta de este libro, según acuerdos que hizo con la anterior Junta (la que intentó liquidar, hace unos años, el Seminario Vigotski)

El curso ofrecido este año, tiene importantes variaciones con respecto al anterior. Por ejemplo, se le agrega el estudio de la historia y las articulaciones actuales de la educación pública; para lo cual se recomendó el bello libro de Lorenzo Luzuriaga “Historia de la educación pública”, y un capítulo de la Nueva Historia de Colombia escrito por Jaime Jaramillo Uribe “El proceso de la educación del virreinato a la época contemporánea” (en unas cien páginas). Pero éstos tampoco lo “comercializamos”, porque el primero es prácticamente un incunable y —que sepamos— no existe actualmente una edición comercial, y el segundo tampoco es comercial; de tal modo que sólo se puede acceder a ellos en algunas bibliotecas, incluida la mía, fotocopiando —de allí— los apartes pertinentes... A propósito… ¿sabe Usted, cómo funciona un Seminario?, ¿Sabe, Usted cómo funcionan los ejes metódicos del seminario tipo alemán que nosotros implementamos en el curso partiendo de relatorías, ensayos y protocolos? Para su información… es imposible desarrollar este tipo de trabajo académico, sin que sus participantes lean, investiguen, escriban, generen textos y discurso individual y colectivo… A Usted, y al oscurantismo del que es portador, desde luego… le queda una alternativa: intentar que, desde la Junta, se prohíba el Seminario como metódica… así, Usted podrá hacerse a la ilusión de que los maestros sólo van a leer las hojitas que usted les regala cada tanto tiempo, llenas de incoherencias, torpezas sintácticas y mostrencos fraudes, con pequeñas variaciones entre una versión y otra, según el caso, y de acuerdo a sus más urgentes necedades.  

Le ayudo un poco más, a ver si en esto puede encontrar algo con qué intentar otro de sus disparates frente a las bases o en la Comisión de Ética, hacia la próxima asamblea: Hicimos todo lo posible por facilitar que los compañeros del Seminario Vigotski, pero también del Seminario de Etnoeducación y Cátedra Afrocolombiana, tuvieran acceso a otros textos que consideramos esenciales. Por eso, para esos casos, se publicaron libros que habían sido generados en la dinámica del CEID. Ninguno de los libros que, para este proceso se editaron, se propuso con el carácter de obligatorio, y siempre quedó el recurso de la fotocopia. El libro “Por otros medios”, de mi autoría, se editó con dineros del fondo de “imprevistos” que deben ser recuperados con su venta. La condición fue simple: que se le entregara, a quienes lo quisieran comprar, a precio de costo ($7000, un libro 331 páginas y gran formato), tanto, que resultara más caro fotocopiarlo. La importancia y la pertinencia de este libro la podemos discutir en privado o en público, pero no tengo la inútil pretensión que Usted pueda hacerlo. Muchos compañeros, también en este caso, optaron por la fotocopia de algunos capítulos…

Otro tanto, hasta donde llegan mis informes, ocurrió con el texto de Etnoeducación.

El otro libro que se puso a disposición de los estudiantes del Seminario Vigotski, es también de mi autoría. Se titula “Sobrevivientes del arca”. En el mercado nacional el libro ha costado $15.000, y en el internacional ocho dólares. De unos pocos que quedaban en mi archivo personal, puse —por debajo del costo, a $ 5000— cincuenta ejemplares al alcance de quienes quisieran comprarlo; pero dejé en la fotocopiadora un ejemplar para que, quienes quisieran, pudieran reproducir los capítulos relacionados con el debate sobre la generación del sujeto, esenciales en el bloque del currículo, productos del acumulado y primera síntesis de todo el proceso en el cual hemos construido un punto de vista al respecto (en el CEID y, en relación con este debate, en el plano internacional). Sobre estos aspectos también, inútilmente, esperaremos sus aportes o sus meras opiniones. 

De tal modo son las cosas que, para su infortunio, ni “Sobrevivientes del arca”, ni “Por otros medios”, ni el módulo que contenía los materiales de estudio y trabajo, son “un libro de Vigotski”, aunque hayan sido escritos bajo su tutela intelectual y desde la solidez del materialismo y la dialéctica; son libros de León, producidos en una dinámica colectiva y puestos al servicio del magisterio y sus opciones pedagógicas en la construcción de un currículo que le dispute los espacios al currículo de los “organismos internacionales del crédito”. Es posible que el sobrenombre que, con cariño, respeto me dio el reconocimiento de las bases, le pueda haber causado a Usted confusiones y por eso no sepa Usted ni cómo se escribe… Vigotski. 

Sería, en cualquier caso, conveniente para la democracia sindical y la lucha ideológica en el seno de ADIDA  y del magisterio, que su actual Partido, o la dirección de la fracción del Polo a la que usted responde, dijeran con claridad si lo suyo es —como en muchas de sus actuaciones públicas pasadas— una ventolera personal, o… si en sus textos y en sus actuaciones se pueden considerar representados como colectivo o como corriente. Esto deben aclararlo, porque de la literalidad de su último libelo, o del contraste de sus múltiples versiones, tampoco es posible inferirlo…

A propósito de apodos

Como estas notas se están haciendo ya inmerecidamente extensas, debo culminarlas. Y lo haré, con dos comentarios. Uno, sobre el título que abre este documento. El otro, sobre la manera como quiero cerrarlo. 

Entre las bases y en el conjunto del Sindicato a Usted se le reconoce con el remoquete de “el diablo”. Desde luego no soy amigo del uso de esta manera de nombrar a las personas, a no ser que ello esté —todo— mediado por el cariño y el afecto de quien nombra y se cuente con la aceptación del nombrado. Sin embargo —para mí— hay una excepción que confirma esta regla moral: su caso. 

Veamos: Diablo, Satán, Belcebú, Lucifer, Demonio… son, en la imaginería popular, sinónimos. Y, todos, a Usted le vienen bien. No crea que alguna de las palabras que utilizo o he utilizado en esta carta tiene el afán (o la pretensión) de insultarlo u ofenderlo. Son meros descriptores de la práctica que a Usted lo define (al fin y al cabo somos lo que hacemos). Y la descripción rigurosa es un paso previo cuando se trata de sentar una explicación digna de tal nombre. Por eso, pienso —sinceramente— que para el caso, la sabia intuición de las masas, a Usted, le hace justicia. 

Valga el ejemplo: “Satán”, que viene del latín “satan” y del hebreo šāṭān, significa simplemente “el adversario”, el “enemigo”. En la tradición judeocristiana, este giro dio origen y se ligó a la noción de “demonio” o Satanás. Sí…, efectivamente, Usted es un probado enemigo, del conocimiento, de la capacitación, del estudio, de la lectura. Esto es fácil deducirlo de su libelo; aunque desde luego deja Usted ver —con facilidad— que le apasiona sobre todo conducirse con “inquina”, como enemigo —incluso personal— de quienes porten el conocimiento o lo propongan como camino. Para mí, en cambio, Usted es sólo un gozquecito extraviado en el jardín de sus amos, ladrando incansable en el intento de alejar de la verja a quienes, según su mirada torva, Usted considere enemigos de sus amigos en el poder (por ejemplo, esos a quienes un documento público reciente acaba de señalar como aledaños, en el Equipo Colombia, a sus querencias uribistas). 

El planeta Venus, en Babilonia, era llamado Lucero, o hijo de la Aurora. Nacida de aquí, bajo mirada de los Padres de la Iglesia católica, la palabra Lucifer hace referencia a la caída en desgracia de Satán, expulsado de los cielos. En su caso, es una buena metáfora que cuenta la historia de su caída desde la militancia en una Izquierda revolucionaria hasta la desgracia (para las masas) de sus actuales veleidades de gamonal.

Pero, “demonio” le viene mejor: Originalmente, antes de ligarse como sustantivo a la tradición de las creencias hebreas, cristianas e islámicas, la palabra devino desde el término del latín eclesiástico “daeminium” y del griego “daimonion”, que era un adjetivo que marcaba al “calumnioso”. Utilizado también en el griego clásico, era un nombre que tenia como referente a una persona definida esencialmente como un calumniador. Una vez, más… es la sabia intuición de las masas básicas quien ha hecho justicia. ¿No lo cree así, señor Castro?.

De Belcebú, digamos que es el mismo Asmodeo, en la demonología hebrea, cuyas andanzas inspiraron en el siglo XVII a Luís Vélez de Guevara su celebérrima novela El diablo cojuelo, una de las muestras más altas de la narrativa picaresca. Como se sabe, es una sátira que muestra la sociedad de su tiempo en sus terribles contradicciones… develando sus ignominias. En nuestro caso, contar su historia señor Castro, nos permite que entendamos cómo operan los dobleces morales del gamonalismo y los mecanismos por los cuales cunde la vileza que se come este país colombiano… Enseñados, como estamos a ir a contracorriente, no nos asustan las aguas bravías, pero no deja de producirnos náuseas el que tengamos que luchar, además, en medio de los apestosos tumores que Usted va regando…

Coccobolo, el sátrapa perseguidor de los intelectuales de izquierda 

Finalmente… Usted no debe saber qué significa —en la historia de este país— el nombre de Coccobolo, ni tiene por qué. Pues bien, éste era el “mal nombre” con que José María Vargas Vila, denominaba a Rafael Reyes, un tirano que —como presidente de la república en el llamado “quinquenio” a principios de siglo XX (1904 a 1909)— desató una descomunal trifulca y una terrible persecución contra los intelectuales más lúcidos de la Colombia de entonces. Producto de su apartheid intelectual, muchos, entre ellos Vargas Vila, debieron irse al exilio. El tirano, publicó un libelo mal escrito en el cual difamaba al formidable escritor, diciendo que en realidad se había ido del país como parte de un plan para estafar a sus acreedores. La ira (del vigoroso autor de, por ejemplo, “Los divinos y los humanos”, “Libre estética”, “El minotauro”, el colosal “Ante los bárbaros”, y la más conocida pero menos importante “Aura o las violetas”), alcanzó para rectificar y desmentir al impostor, y terminar con una frase formidable, con la que me hubiera gustado terminar este texto: “si le escupitajo de un hombre honorable, le cabe en el rostro… se lo envío”. Pero, pensándolo bien, y bajo el consejo de mis más próximos prójimos,  caí en cuenta de un hecho sencillo: Usted no da ni para Coccobolo… Sólo por eso renuncio a tomar prestado ese formidable final para mi carta… y —sólo le digo— que de nuevo con toda mi indeferencia frente a Usted y a sus calumnias futuras, retorno a la tranquilidad de ánimo para dedicar todo mi entusiasmo a cosas más productivas, después de estas notas…  Pero debo decirle —a demás que— como quiera que haya sido, le agradezco su contribución a la generación de las condiciones en que se hizo necesario que yo hubiese tenido que dedicarme a escribir esta carta. Se lo agradezco, porque tengo que confesarme —a mí mismo— que hacía mucho tiempo no me regalaba, en la escritura, un disfrute tan grande, como el que me ha proporcionado… el escribirla, y terminarla… 

León Vallejo Osorio

CC 14.968.182  de Cali

Maestro en ejercicio

Director de la revista Pedagogía y Dialéctica

Activista de la Revista Octubre

Nota bene, de Octubre 21: “Diábolus” (latín) y (diábolos, en griego) significan también calumniador. (es la forma de calumniar y dividir). 

Anterior
